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penal qne ser más olvidado, que siempre y en to-
das las ciencias, has ta por sentimiento estético, 
pr imero fué el estudio de la perfección que el de 
3a anomalía ; pero desarrollado ya el civil, se vio 
amplio campo en el pr imero: se comprendió que si 
es preciso conocer y dar un cuadro de nuestras 
act ividades honradas, es preciso también conocer 
ese rincón obscuro de las humanas energías en don-
de alienta el crimen, y es preciso bat ir lo con vic-
tor ia . Por eso alumbra la au ro ra de grandeza 
pa ra tal derecho; y si la perfección del civil se al-
canzó en Roma, hoy su heredera la moderna I ta -
lia, es la cuna también de donde surge la nueva 
idea iniciada por Lombroso, Ferri y Garófalo, que 
invita á estudiar, antes del ser abs t rac to crimen. 
al fac tor de ese producto, al medio que lo produ-
jo , y no como has ta hoy reconocer en él efecto 
sin causa, función sin órgano. Esa doctr ina, va pa-
r a ser sostenida, ya para, ser re formada ó negada 
ha hecho nacer el estímulo del estudio del derecho 
penal; y toda competencia lleva un progreso, v 
por ello, verdadera en absoluto ó sólo en par te 
debemos admirar la : que cada lucha desarrolla 
energías desconocidas, y por eso es bendi ta t oda 
lucha honrada . 

El derecho penal y el civil, se repar ten el es-
tudio de la act ividad del hombre ; éste para en-
cauzar sus actos lícitos á los' fines que las socie-
dades persiguen, de alcanzar el bien mayor para 
el individuo y pa ra el grupo; aquel, para conocer 
y conociendo a tacar , los actos que a tentan con-
t ra tal fin, ya reprimiendo los verificados, va evi-
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tando los que pudieran verificarse. Esa misión 
única, ese estudio de igual objeto en sus manifes-
taciones diversas, los hace confundirse, hace que 
sus límites 110 se nos muestren perfec tamente 
claros. 

En el proceso de la vida, persiguiendo fines 
legítimos, pueden causarse daños legí t imamen-
te también; en las desgracias que á unos hom-
bres hieren, está la fuente de desgracias agenas; 
no es todo daño indicio de un delito. ¿En que 
campo están entonces los que á nuestro cri terio 
se presenten? ¿Hasta donde llegan los actos civi-
les pa ra comenzar los criminales? ¿Cuál es el límite 
entre ambos derechos? Ante esa pregunta han f r a -
casado todos los sistemas; pa ra contestarla, preciso 
es remontarse á la noción de delito, que clara, 
distinta, absoluta y á 110 ser empíricamente, 110 ha 
sido alcanzada. Xos detenemos an te ese proble-
ma de al ta filsofía que 110 se estudia, y ya 110 di-
go se resuelve, en el proemio de un somero t r aba -
jo. P a r a el fin perseguido de indicar cómo se 
unen el derecho civil y el penal, nos bas ta com-
prender que para determinar cuándo el daño cau-
sado á un hombre lo fué lícitamente, cuándo efec-
to de una desgracia, ó finalmente de la traición, 
f raude ó violencia, es preciso 110 sólo y siempre 
recurr i r al derecho penal; si 110 muchas Veces pre-
gun ta r pr imero al civil si 110 se obró legí t imamente 
dentro su campo, ó sólo infringiendo sus precep-
tos, dando lugar á una simple sanción civil; o t ras 
veces preguntándole si ante él existía cierto esta-
do que creara, ó en fin, si existe alguna relación 

de orden civil capaz de influir en la culpabil idad 
del agente. En suma v cualquiera doctr ina que 
aceptemos de las conciliables con la naturaleza 
humana, esos actos que entran á la represión pe-
nal, por no bastar la civil, a tentan ó contra 1111 de-
recho natural y manifiesto, ó contra el que ha na-
cido por relaciones creadas ó normadas al menos 
por el derecho civil; nos exige la ideología, que 
en casos semejantes, pr imero el derecho "que ha 
constituido el estado, nos diga que existe, pa r a 
que después el penal reprima el delito. De ahí, 
de esa necesidad de preexistencia anter ior de un 
estado para que pueda haber delito, surge la liga 
que he rmana y aduna los derechos penal y civil; 
de ahí la filosofía de las cuestiones prejudiciales ci-
viles en materia represiva bpenal, de ías que quie-
ro dar ligerísima noción, para plantear con clari-
dad la tesis á mi estudio encomendada. 

. E/s principio base de nuestro sistema de pro-
cedimiento, que la acción penal existe, y puede el 
Ministerio Público ejerci tarla desde que sabe la 
existencia de un delito; pero bien dice Faust in 
Helie (1), cuando dice que hay obstáculos necesa-
rios, legítimos, que pueden incesantemente suspen-
der la marcha de esa acción; que hay intereses 110 
menos graves, 110 menos poderosos que los que ella 
representa, y ante los cuales debe la acción públi-
ca detenerse. Esos intereses se llaman intereses y 
razones políticas y de organización gubernat iva, 
cuando exigen que no se juzgue á determinados 
individuos sin un previo «lia lugar» de la cámara 

(1) Inst. Crim. 730. 

i h 
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legislativa: se l laman respecto al honor y la repu-
tación ele un hombre , una mujer ó un hogar , cuan-
do exigen previa queja pa r a que el procedimiento 
se inicie; y se llaman razones jurídicas,, respeto á 
las diversas jurisdicciones y manda tos de la sana 
razón, cuando no permiten el juicio criminal sin 
una previa declaración del t r ibunal civil; cuando 
constituyen, en fin, cuestiones prejudiciales. 

Estas no sólo inmplican excepción al principio ci-
t ado ; sino también al eminentemente lógico, de que 
el Juez competente pa r a conocer de una cuestión 
cualquiera, lo es pa ra conocer de todas las que á 
ella se refieran: principio preciso más que en o t ra 
alguna, en mater ia penal, en la que debe quien 
juzga, apreciar el derecho y apreciar su violación, 
como aprecia la propiedad y la substracción del ob-
je to en el robo; pero si como he dicho, es jus to y 
preciso este principio, 110 lo es menos la excepción 
que lo confirma, h i ja de que «á menudo existen 
hechos que la ley no castiga como delitos, sino en 
t an to se refieran á otros anteriores, 110 mediando 
los cuales, el delito 110 nace.» Apreciar si tales he-
chos anteriores existen, presenta mater ia pa r a un 
juicio que con anter ior idad debe instruir jurisdic-
ción distinta; presenta esas cuestiones prejudicia-
les á que me he referido, y de las que Merlin (1) 
ha dado en general esta definición: «toda aquella 
que en un proceso debe ser juzgada antes que 
otra , porque ésta sería sin objeto, si sucumbiera 
en aquella la persona que la intenta.» Faust in 

(1) Repertoire de Jurisprudence. 

— 9 — 
Helie (1), concretándose á la mater ia penal, nos 
dice que son «Excepciones que suspenden la' per-
secución ó juicio de 1111 crimen, hasta la verifica-
ción anter ior de un hecho cuya apreciación es con-
dición indispensable á esta persecución ó juicio.» 

Podemos decir con un autor , que sólo hay cues-
tión prejudicial, cuando resuelta en favor del pre-
venido, desaparece has ta la sombra de un delito. 

En una palabra , y según el cri terio aceptado 
por la mayor ía de los que pueden crear doctr ina: 
(2) las persecuciones criminales 110 pueden princi-
piar cí razón de un delito, cuando éste supone ne-
cesarinmente la existencia de un hecho civil, que 
110 se pruebe por testigos: sino en t an to ese he-
cho h a y a sido apreciado y declarado existente 
por 1111 juicio civil. 

El Derecho Romano, «pie con una intuición 
que maravilla, previo todo lo relacionado con la 
mater ia civil, conocía estas cuestiones, y la opinión 
se dividía optando unos por que 110 existiesen co-
mo prejudiciales; otros por que sí tuvieran tal ca-
rácter, y fuesen juzgadas antes de proceder penal-
mente (3). Huella cierta de que más se impuso 
esta creencia de que era necesario el prejuicio la 
encontramos en la p ráese riptio t an común de ¡Ea 
res agatur, si in ea re praejudicium nonjiat.» (que 
tenga lugar esta acción, si por ella 110 sepre juzoa 
tal otra causa); y en la declaración que también 
en t iempo del procedimiento per formulas, susti-

(11 Op. c't . tomo 3? p % . 186. 
K ) q u ^ t p r T v é , 0 m ° 1 36" " r a n g ¡ n - T r a i f c é d e 1' acf,6n publi-
(3) In- t Lib IV Tífc. 6'?—Lib. I. Cod. de ord. C g. 
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tufa á la condemnutio cuando se t r a t aba de que se 
reconociera un derecho, por ejemplo el de la pa-
ternidad, pa r a p repa ra r el ejercicio de una acción: 
en semejante caso, la fórmula era l lamada prae-
judicialis, por más que 110 siempre tuviera ese jui-
cio el carácter de prepara tor io de un posterior. 
Just iniano conservó, ba jo el nombre de praejudi-
ciales actiones. t an solo las relativas al estado de 
las personas. « P r e j u d i c i a l e s actiones in remesse 
videntur, quales sunl per quas queritur, an aliquis 
líber veUibertus sit, vel departo agnoscendo. ...»(1). 

Nues t ra ley, siguiendo la tradición de la es-
pañola é imitando á la francesa, había reconocido 
en Códigos anteriores, como cuestiones prejudicia-
les propiamente dichas, las relat ivas al estado de 
las personas, y la referente al delito de quiebra 
f raudu len ta : aquellas concluyeron siendo sustitui-
das por el original expediente creado por el a r -
tículo G1 del Código de Procedimientos Penales 
que hoy rige, y que es fuera de mi propósito y de 
mi t a rea analizar: la segunda quedó bajo forma 
un poco distinta en el ar t ículo 59 del propio or-
denamiento; pero es negada por algunos, nega-
ción que ha hecho surgir una duda, duda que ha 
estimulado al estudio, y hoy me hace presentar 
este infructuoso t raba jo , ageno á toda discusión 
sobre casos actuales. 

La tesis que de mi estudio hace el objeto, me 
h a sido formulada así: «Elementos consti tutivos 
de quiebra f raudulenta .—Requis i tos pa ra incoar 
el procedimiento penal por este del i to .—Estudio 

(1) P. 13 —1? De actionibus, 4. 6. 

compara t ivo de los art ículos 59 del Código de 
Procedimientos Penales, y 9GL del de Comercio.» 
Sus t res par tes van encaminadas á la solución de 
este problema: ¿Para proceder penalmente por el 
delito de quiebra f raudulenta , es preciso un pre-
juicio civil, declarando que ésta existe? Conse-
cuentes con la noción que aceptáramos sobre cues-
tiones prejudiciales civiles en mate r ia penal, debe-
mos pr imero preguntarnos, si tal estado de quie-
bra es hijo de relaciones y hechos civiles, y cuya 
existencia debe mostrárnosla una ley de tal géne-
ro; en otros términos, volvemos á la tesis propuesta, 
pa ra aver iguar cuales son los elementos constituti-
vos de la quiebra f raudulenta , cuestión que dividida 
en dos, abarca todo el objeto de nuestro cometido, 
y estas dos son éstas: una; ¿ Qué ley da, el criterio 
para juzgar de la existencia del delito, y ciad es él? 
Otra: ¿ Quién debe apreciar si el delito existe? 

Respecto del primer punto, plantearlo es 
comprenderlo, y al comprenderlo está resuelto. 
Con efecto, el Código Penal cleñne todo delito; pe-
ro por una excepción que es la única, por una ne-
cesidad hi ja del género de actos que llevan á la 
quiebra f raudulenta , actos que encierran es verdad 
un f raude, pero que por el modo de verificarlo, 
por las relaciones y personas que supone, y pol-
las apreciaciones de orden civil que encierra, ha-
cen de él un delito distinto, y cuyos elementos 
son dados por la ley mercantil . Así nos lo de-
muestran: el Código Penal, que tan solo habla de 
la aplicación de penas, sin dar los consti tutivos 
del delito; así nuestra jurisprudencia y la le°-isla-

mmsm W 
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ción ex t ran je ra (1), como también algunos Códi-
gos Penales de nuestros Estados, que como el de 
Nuevo León en su ar t ículo 418, mandan atenerse 
pa r a los casos ele quiebra y su clasificación, al Có-
digo Mercanti l ; y ello es del todo racional, pues 
sólo la ley mercanti l puede decirnos cuándo el 
f r a u d e existe en la esfera de las relaciones mer-
cantiles, más amplias, menos opresoras y formulis-
tas que las de cualquier otro derecho, porque 
así conviene al comercio, f ru to de tocio verdadero 
progreso. 

Es en definitiva inconcuso, que el < 'ódigo de 
Comercio y solo él, da los elementos constitutivos 
del delito de quiebra fraudulenta; y ¿cómo no, 
cuando el Código Mercanti l procede para decir-
nos cuando existe, con una r igurosa casuística? 
A no ser cierta nuestra opinión, hubiera bas tado 
decir: «La quiebra es f raudulenta , cuando para lle-
ga r á taT estado, se usó de los medios señalados 
por los art ículos 413 y 414 del Código Penal, que 
definen respect ivamente el f r a u d e y su var iante la 
estafa.» No, no pudo ser así; en un Código Mer-
cantil, con un cri terio más amplio como también 
más severo, se señalaron en veintiuna fracciones, 
los casos en que existe el delito sui gèneris que se 
l lama quiebra f raudulenta , posible sólo en el cam-
po de las t ransacciones mercantiles. ¡Que si hay 
allí un grupo de energías honradas que se especia-
lizan, también compor ta la posibilidad de críme-
nes especiales, creando, si pudiéramos decirlo, la 

(1) Cod. francés de 1811. Art 402. 
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aristocracia del ddito, á la que ¡ojalá! cor res -
pondiera la supremacía del castigo! 

Si sabemos á quien pedir los elementos cons-
t i tut ivos del delito en cuestión, pasemos una mi-
rada sobre ellos. Desde luego aparece que son 
tres: que exista un comerciante, en estado de quie-
bra , y siendo ésta f raudulen ta ; pero esos elemen-
tos suponen, para su sana inteligencia, una com-
prensión que 110 es la común. El Código Mercan-
til, nos dice en la par te conducente ele su art ículo 
3o: «Se reputan en derecho comerciantes :—I. Las 
personas que teniendo capacidad legal para ejercer 
el comercio, hacen de él su ocupación ordinar ia .— 
I I . Las sociedades consti tuidas con arreólo á las 
leyes mercantiles; y III . Las sociedades extranje-
ras ó las agencias ó sucursales de éstas, que dentro 
del terr i tor io nacional ejerzan actos ele comercio.» 

Principiando por su fracción primera, reco-
nocemos t res condiciones para que una persona 
sea comerciante en derecho: I a Que tenga capa-
cidad legal para ejercer el comercio. 2a Que veri-
fique actos mercantiles, y 3a Que ello const i tuya 
su ocupación ordinaria, No es mi propósito en-
t r a r al análisis de estas condiciones, que siempre 
es ocioso en 1111 t r aba jo á la ligera, perder en di-
gresiones, el t iempo que la cuestión capital recla-
ma; pero nos a t r ae una dificultad que pudiera 
presentarse, y es ésta. ¿Los individuos á quienes 
la ley prohibe el ejercicio del comercio (1), pero 
que lo ejercitan de hecho, pueden incurrir en el ele-
lito ele quiebra fraudulenta? El ar t ículo 438 del Co-

t í ) Art 12. Código Mercantil 
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digo Penal, responde diciendo: «Al corredor 6 agen-
te de cambio, y cualquiera o t ra persona mayor de 
edad , que, teniendo prohibición legal de comerciar 
comerciaren y quebraren f raudulentamente , se les 
castigará como á los comerciantes; pero teniendo 
la prohibición susodicha como circunstancia agra-
vante de segunda clase.» Este art ículo está supo-
niendo la quiebra de quien tiene prohibido comer-
ciar; al hacerlo ¿110 peca contra el Derecho Mer-
cantil? Si interpretáramos esta ley por su letra, 
era indudable que 110 siendo ante el derecho 
comerciantes aquellos á quienes la ley prohibe 
ejercer el comercio, 110 pueden éstos quebrar ; pe-
ro ante todo, como el Sr. Lic. Pallares lo ha de-
mostrado en su obra sobre el Derecho Mercantil, 
la ley 110 puede negar la naturaleza de la» cosas; 
la ley 110 puede, como parece hacerlo el artículo 
12 del Código relativo, prohibir el libre ejercicio 
del t rabajo, en esa su manifestación que se llama 
comercio, por la sola posibilidad de un peligro 
pa ra la sociedad: pues sólo cuando éste realmente 
exista, se pueden decretar tales limitaciones, según 
los términos del artículo 4° constitucional. 

. Por lo demás, esta interpretación de que los indi-
viduos capaces legalmente, que ejercen el comercio 
no obstante prohibírseles, son comerciantes, la re-
conoce la misma ley mercantil que en la fracción 
X X I de su artículo 056 declara f raudulenta la 
quiebra que un corredor comete; y si según el ar-
tículo 945 sólo están en quiebra los comerciantes 
que dejan de hacer sus pagos, está suponiendo al 
corredor, comerciante, no obstante prohibírsele 
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por el artículo 12, el ejercicio del comercio. Si es 
esa una contradicción, sea con mucho plausible 
que con ella nace un argumento que añadir para 
quienes tenemos la fírme convicción de que esas 
prohibiciones que la ley señala, no atenían contra 
Jas garant ías constitucionales, no contra la reali-
dad de las cosas, sino tan solo ar ras t ran el mere-
cimiento de una pena para quien l a s viole Wi 
llegamos á la conclusión de que al reconocerse por 
el L odigo Penal, que pueden cometer el delito de 
quiebra fraudulenta esos comerciantes de hecho 
se está obedeciendo á la razón, como también ai 
sentimiento exacto de la lev, que nos hace reco-
nocer como primer constitutivo del delito estudia-
do: el que exista un comerciante considerado como 
Ul; también al que teniendo capacidad legal, haré 
del comercio su ocupación ordinaria. aun cuando 
para ello tenga prohibición. 

Si de sociedades se t ra ta , una sola aclaración 
vay que hacer: si para la existencia del delito en 

io referente á sus elementos constitutivos, es pre-
ciso y basta que un comerciante (sociedad ó in-
dividuo) haya quebrado, se comprende que para 
el tm de aver iguar quien es el culpable y casti-
garlo, no se requiere (pie en él exista esa cualidad-
en caso de que quiebre f raudulentamente una so-
ciedad anónima, se nos muestra i rrefragable esta 

IZT 1 , S P ° S Í b l e P r o c e d e r criminalmente 
contra el ser abstracto sociedad, que es de creación 
jur ídica; se procede contra los socios que sean res-
ponsables y se les castiga por el delito de quiebra 
t iaudulenta, por más que no sean comerciantes 
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No hay entonces que olvidar lo diverso de nues-
t ra decisión: es preciso un comerciante pa ra que 
el delito exista; pero puede cast igarse por él a un 
no-comerciante. 

La segunda condición es bien c lara : " L a 
quiebra existe, dice el art ículo 945 del Código 
Mercantil, desde que un comerciante deja de ha-
cer sus pagos ," sin que pueda dicha quiebra de-
clararse de oficio, sino que es sólo procedente su 
declaración,;! solicitud fundada de acreedor legíti-
mo ó del mismo quebrado (art . 951). Xo dejaré 
de advert i r , que para apreciar en nuestro caso 
quien puede quebrar , debemos estar al cri terio 
arr iba sentado. 

Es la te rcera condición, que la quiebra sea 
f raudulenta . Nuestro Código Mercantil, proce-
diendo por enumeración, da en su art ículo 956 los 
casos todos y únicos en que existe esa cualidad 
que hace elevar hasta delito, un estado que fue ra 
de ellos es el hijo ele la desgracia ó de la impru-
dencia. Sería per t inente en t ra r al análisis de ese 
ar t ículo; pero es cor to el t iempo de que debo dis-
poner, y 110 obstante su importancia , abandoné ese 
estudio. 

Para concluir nuestro primer punto, y según 
el Código Mercantil , en el que hallamos los cons-
t i tut ivos del delito, auxiliado por el Penal pa ra 
su correcta interpretación, se llega á esto: «La 
quiebra fraudulenta existe, siempre que un indivi-
duo o sociedad que tiene capacidad civil para 
ejercer el comercio, aun estándoleprohibido ese ejer-
cicio, llega en el curso de él á quebrar, hallándose 

su quiebra comprendida entre las que como tales 
fraudulentas tiene la ley mercantil.)) P a r a que an te 
el derecho existan tales condiciones, se necesi ta 
que un juicio haya declarado su existencia. ¿De 
qué jurisdicción debe éste deribar, y de cuál deri-
va conforme á nuestra ley? ¿Es la jurisdicción pe-
nal la encargada de analizar los elementos cons-
ti tutivos del delito, al t r a t a r de reprimirlo, ó no 
debe ent rar su función represora en t an to no ha-
ya un prejuicio civil que le diga: "el delito existe, 
castiga al culpable?." 

Antes de preguntárnos lo que es; antes de en t ra r 
al terreno de la ley positiva, preguntémonos lo que 
deba ser, y la verdad, con la concisión que siempre la 
acompaña, nos responderá, que debe existir una sen-
tencia civil most rando el delito, pa ra que pueda na-
cer una penal, cast igando al culpable. Es t iempo de 
aprovechar el cri terio que propusiéramos para juz-
gar de cuándo un prejuicio se requiere. Habíamos 
dicho: -la persecución crimina! no puede principiar 
á razón de un delito, cuando éste supone por nece-
sidad la existencia de un hecho civil, no susceptible 
de probarse por testigos ; sino en tanto ese hecho ha-
ya sido declarado existente por un tribunal civil." 
¿Qué debemos entender por hecho civil, p a r a el 
fin de ese índice de verdad? el que supone un es-
tado hijo de leyes civiles, dando nacimiento á re-
laciones civiles, á acciones de ese género, en el 
que intervienen contra tos y otros actos en su ori-
gen lícitos,-y del que se ocupan códigos de dere-
cho privado. ¿No es la quiebra un estado seme-
jante? no supone el ejercicio del comercio, que es 
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absolutamente licito? 110 se va á ella por t ransac-
ciones de origen privado, que son heridas por una 
desgracia, por imprudencia ó por un crimen, y 
por ello llevan á efectos desastrosos; y 110 su cali-
ficación se hace depender á su vez de infracciones 
á contratos, á obligaciones por la lev impuestas á 
los comerciantes, ó á haber ejercido una profesión 
prohibida por la ley? 

N e g a r tales verdades sería imposible, y negar 
que ellas constituyen un estado civil, de igual mane-
ra lo sería: y si es así, la filosofía nos manda 110 con 
fundir los criterios penal ycivil; dar al Juez ele este 

« ramo, que 110 está b a j ó l a opresión de esa atmósfera 
de maldad y de engaño, y 110 al que lucha contra el 
crimen, y se hab i túa con justicia á ver de continuo 
crimen donde no existe; á él encomendar, repito, la 
apreciación de actos que tienen un origen puramen-
te civil. Nos lo manda también el mutuo respeto que 
las jurisdicciones se deben, y finalmente y sobre 
tocio lo demás, nos lo manda el respeto á una li-
ber tad que debe contar con t oda ga ran t í a posible, 
y 110 debe limitarse por solas suposiciones de la 
existencia de un delito; 110 se procede sin cuerpo 
de delito, y 110 hay tal en la quiebra f raudulenta , 
en t an to 110 exista sentencia civil irrevocable, que 
la califique y declare. Esa es nuestra convicción ; 
eso debe ser; pero 110 concluye ahí nuestra tarea, 
y nos res ta investigar qué es. 

Pun to es éste, el capital de mi tesis, que 110 
ha mucho ha sido objeto de apreciaciones diver-
sas por nuestras distintas autor idades judiciales (1) 

(1) Proceso promovido por Scherer, Martens y d é l a Vega, contra 
Leóii Rasst, en Enero de 189S. 

y de luminosos estudios en brillantes alegatos, por 
par te de entendidos abogados; los unos sostenien-
do que hermanadas nuestras leyes mercanti l y de 
procedimiento penal, llegan á la jus ta conclusión 
de que para proceder penalmente por el delito de 
quiebra fraudulenta, es precisa antes la declaración 
irrevocable, hecha por el Juez de lo civil, de que 
tal quiebra fraudulenta existe: así se dan á respe-
t a r nuestras leyes, declarándolas acordes y unifi-
cadas. Los otros por el contrar io opinan: el dere-
cho mercantil y el penal, se contradicen ; el pr imero 
110 requiere el juicio civil previo, calificador de la 
quiebra, sino en un caso, y en los demás puede incoar-
se el procedimiento penal sin que ta l juicio exista. 

En el asunto que ha hecho surgir en nues-
t ro país esa dificultad, está con la pr imera doc-
tr ina una decisión de primera instancia, moti-
vada en un informe lleno de talento y verdad, 
producido por el Juez sentenciador (1); está con 
la segunda, la sentencia de nuestra Corte Suprema, 
sentencia siempre respetable, pero que juzgamos 
fue ra de justicia, y debil i tada ella misma, cuando 
para sentar su fundamento cual es 11 que lo federal 
está sobre lo local," abandona (2) y da por demos-
t r ado lo que está á discusión: si esas leyes penal y 
federal son antagónicas. P r imero era demost rar 
que se excluían; después que debía regir la fede-
ral, y luego llegar á que, aplicando la local se ha-
bía violado una ga ran t í a ; se olvidó ese proceso 
ideológico, y humildemente creemos que toda esa 

(1) Informe producido en t i asunto Raest, pr r el Juez de la Hoz. 
(2) Sentencia de 17 de Mayo de 1898. Considerando 1? 
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sentencia elabora en el vacío. Si á esas decisio-
nes unimos los alegatos de las partes, la sentencia 
de Distrito, el informe del P romoto r Fiscal, se com-
prenderá que ya criterios y erudiciones á las que 
no pretendemos compararnos, han ago tado casi 
la cuestión : y se explicará por qué he t r a t ado de 
proceder generalizando, para poner algo siquiera 
de mi parte . Réstame declarar que en mucho me 
inspiro en las opiniones emitidas, para sostener 
que conforme á nuestro derecho, es preciso el pre-

juicio civil que declare la quiebra fraudulenta, pa-
ra que puecla un Juez dejo penal, proceder contra 
el culpable. 

Principio exponiendo los preceptos, fuente de 
la discusión. El Código Mercantil , en su art ículo 
961, pa r t e sustantiva y 110 de procedimiento, en 
su capítulo int i tulado: "Clasificación de quiebras" 
y no '-Modo de proceder en caso de quiebra ," 
dice á la le t ra : " L a quiebra f raudulen ta se perse-
gu i rá :—I P o r acusación del Ministerio Público, 

•previa la calificación hecha por sentencia irrevo-
cable .—II Por querella del Síndico, si para enta-
blarla fuere autor izado por la mayor ía de los 
acreedores .—III P o r querella de uno ó varios de 
éstos, quienes seguirán á sus expensas el juicio 
criminal, sin acción á ser re integrados por la ma-
sa, ni de gastos, ni de costas, cualquiera que sea 
el resul tado de sus ges t iones / ' 

Dice el Código de Procedimientos Penales,, en 
su ar t ículo 59 del capítulo int i tulado "Incoación del 
Procedimiento :" "En los casos de quiebra f raudu-
lenta, se necesita pa ra proceder, que se presente 
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copia certificada de la declaración ele quiebra, he-
cha por el Juez dé lo civil, en sentencia i rrevocable." 

Quienes creen encontrar contradictor ios esos 
preceptos, razonan así. El art ículo mercanti l sólo 
exige en su fracción primera, al Ministerio Públi-
co, el requisito que generaliza el de Procedimien-
tos; al "hacer tal, es éste antagónico con el Mer-
cantil, el que, por consideraciones de orden cons-
ti tucional, debe aplicarse, y sólo al Ministerio 
Público puede exigírsele pa ra proceder, el que 
presente sentencia civil, nunca al Síndico y acree-
dores en su caso, para, querellarse. La opuesta 
tesis que me toca sostener, contesta: no son anta-
gónicos, puede y debe regir en todo caso el de Pro-
cedimientos. 

Está en tal forma la dificultad que, mucho 
cont ra nuestro deseo, tenemos que razonar refu-
t ando ; así es preciso siempre que se dilucidan 
cuestiones q u e . s e hacen nacer donde no deben 
existir, ni existen de hecho. La misma doctrina 
que cree 110 es precisa la clasificación anterior, 110 
niega que se requiera una anter ior declaración de 
quiebra (1); de ahí que en nuestro concepto, toda 
la dificultad esté en esto: '¿El ar t ículo 59 de pro-
cedimientos penales, al decir «se requiere declara-
ción de quiebra en sentencia irrevocable,» com-
prende la necesidad de que ésta se clasifique?; pero 
se vio perdida ahí toda esperanza de éxito, y la 
cuestión se presentó diciendo: «son antagónicos 
los preceptos.» Con esto sólo se ha debili tado esa 
teor ía ; y co.11 efecto: se confiesa que es precisa la 

[1] Alegato a i t e el Juez de Distrito, Asunto Risst 



declaración de quiebra; se asienta que lo que la 
declara es el auto pronunciado por el Juez, con 
fundamento del artículo 1470 (1), para decir des-
pués que el artículo 59 del Código de Procedi-
mientos Penales, está exigiendo la calificación, y 
contradice al 901 clel Mercantil. ¿Pero porqué , si 
según esa teoría es sentencia irrevocable que de-
clara la quiebra, el sólo auto? por qué?, porque no 
obstante haber intentado semejante argumento, 
se retrocedió, viendo que era falso. ¿Por qué?, 
porque si el Código de Procedimientos habla de 
sentencia irrevocable, esa sólo es la graduación, y 
esa según el artículo 1497 del Código Mercantil, 
contendrá :«La resolución de que lia habido quiebra, 
y de qué clase;-» va imbíbita á la declaración irre-
vocable de quiebra su clasificación. Xo es conse-
cuente consigo misma la doctrina contrar ia ; pues 
si cree que pueden aislarse, si es declaración irre-
vocable el sólo auto iniciador de la quiebra, no 
debió declarar contradictorios los artículos en 
cuestión. 

Pero interpretando cual debe interpretarse el 
artículo del Código de Procedimientos Penales, 
refiriéndose á la sentencia irrevocable de gradua-
ción que declara y clasifica la quiebra, pues sólo 
así se podrá sostener que contradice al precepto 
mercantil, ¿tal contradicción existe? Xo, nuestra 
ley está acorde con la filosofía ele los prejuicios; 
nuestra ley ha visto en el caso ele quiebra . 
hecho civil, la necesidad de que un prejuicio civil 
exista, para que lo penal proceda. El Código Mer-

(1) Alegato del Sr. Casasús, pág. 19 en el cuaderno publicado. 

cantil, como ley sustantiva, da los elementos del 
delito, hace nacer la acción: el de Procedimientos, 
ley adjetiva, elice como ésta se ejercita; pero ya 
lo he manifestado y me obstino en repetirlo: bas-
tó que el artículo 901 mercantil exigiera tan solo 
en su primera fracción, y con respecto al Ministe-
rio Público solamente, el requisito ele la anterior 
clasificación ele la quiebra, para que se dijera "110 
es precisa para los otros casos, 110 lo requieren 
pa ra querellarse, el síndico y acreedores." ¿Pero 
por qué? ¿Desde cuándo, porque una ley no exige 
un requisito, o t ra que la complementa no puede 
establecerlo? A juzgar con ese entender, los códi-
gos de procedimientos todos, al establecer las con-
diciones con que el enjuiciamiento procede, se ha-
llarían en f lagrante contradicción con las leyes 
sustantivas que 110 nos hablaron ele semejantes 
condiciones. Lo único que puede concluirse, es 
que el Código mercantil 110 exigió sino en un caso, 
el requisito que me ocupa: pero nunca que prohi-
bió su existencia en los otros. Para que tal pasara, 
era preciso que ese Código hubiera dispuesto que 
110 se requería por acreedores y Síndico, llenar 
la condición que al Ministerio Público exige, y eso 
jamás lo elijo, y si omitió decir lo contrario, fué 
por 110 caer en redundancia. 

¿Pero por qué, se argumentará sin eluda, al referir-
se al Ministerio Público sise expresó el requisito de 
la previa clasificación ele la quiebra?Es fácil respon-
der: ya antes liemos eliclio que en regla general, el 
Ministerio Público puede ejercerla acción penal des-
de que llega á su conocimiento un delito; entre las 
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acordes los art ículos mercantil y de procedimien-
tos; aparte , digo, de eso, que debilita en mucho 
el a rgumento , es nuestro deber explicarnos esa 
reforma, y es bien sencilla t a rea . 

El Código de Procedimientos de 1880, se decre-
tó en una época en que existía un incidente en el 
juicio mercantil de quiebra, que llevaba por fin la 
calificación de ésta, y que por supuesta tenía ya 
la declaración de ella; entre ese Código de 1880 y 
el de Procedimientos, vigente desde 1894, fué ex-
pedido el actual de Comercio, que acabó con el 
incidente de calificación, y confundió en la senten-
cia de graduación las declaraciones irrevocables 
de que ha habido quiebra y cual sea su clase (ar-
tículo 1497); al hacer tal, cumplió con rudimen-
tarios mandamientos de la lógica, que nos enseñan 
que 110 está definida, declarada una cosa, si no se 
expresa con sus a t r ibutos: y si conforme á la ley 
toda quiebra es culpable, fo r tu i t a ó f raudulen ta , 
en t an to no se señale una quiebra comprendida 
en uno de esos tres géneros, no se define ni se de-
clara lógicamente un estado. Por eso la declara-
ción de estado de quiebra, á que se refiere el ar-
tículo 1476 del Código Mercantil, no es sino la 
h i ja de una necesidad, que sólo lleva efectos pa r a 
el fin de tomar ciertas providencias de orden; pe-
ro nunca es la declaración irrevocable á que se 
refiere el Código de Procedimientos; nunca la que 
define la quiebra, que ésta es solamente la que 
conforme al Código Mercantil , lleva imbíbita la 
clasificación. 

Volviendo al camino de nuestro razona-
4 
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miento, decíamos que si el Código de Comercio 
confundió la declaración y calificación; si toda 
declaración irrevocable de una quiebra califica 
ésta, tuvo el Código de Procedimientos, al ser 
reformado con posterioridad, que referirse á la 
declaración irrevocable de quiebra, porque con eso 
le bastó, porque no existiendo ya un incidente que 
aisladamente clasificara la quiebra, debía referir-
se á la sentencia principal, que al determinar el 
estado lo determina con sus cualidades todas: que 
obedeciendo á la teoría de nuestro Código, al de-
cir con la anter ior idad de un juicio definitivo, "hay 
quiebra," tiene por necesidad que decir de qué 
género, pues en alguno de los t res reconocidos 
debe precisamente comprenderse. 

Con las pocas palabras hasta aquí sentadas, 
creemos sin presunción que está demostrado que 
no hay antagonismo entre los preceptos estudia-
dos; que al aceptarse que es requerida una decla-
ración irrevocable de la quiebra para proceder 
penalmente, se acepta que la calificación es preci-
sa, puesto que van unidas. ¿Y tendríamos que de-
mostrar que no puede procederse por el delito de 
quiebra fraudulenta, sin que la quiebra se declare? 
En Francia, la Corte de Casación ha establecido 
lo contrario, y un moderno autor, Bruvard Vey-
ries (1), se lia encargado de mostrar que esa doc-
tr ina es falsa, que a tenta contra el artículo 404 
del Código Civil Francés; y t ras una serie de lu-
minosos y enérgicos argumentos, idóneos á nues-
t r a legislación, y que suprimimos por la premura 

(1) Droit Oommercial—Tom. VI Lib. III - T í t . 2? 
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del tiempo, concluye con estas palabras escritas 
como para nosotros: "En suma, la ley mercanti l 
da al Tribunal de Comercio y á él sólo, la misión 
de declarar la quiebra, y llego á esta consecuen-
cia: para (pie un hombre sea legalmente perse-
guido ó condenado como bancarrotero, es absolu-
tamente preciso que su quiebra haya sido decla-
rada por un Tribunal de Comercio," Con este 
au tor están la mayoría de los modernos t ratadis-
tas (1), a tacando la jurisprudencia francesa. 

Y lo repito: si declaración irrevocable ante 
nuestra ley, lleva clasificación, al requerirse aque-
lla, ésta es precisa para proceder penalmente, según 
el resultado de las leyes sustantiva y adjetiva, que 
en manera alguna se contradicen. Así lo establecen 
también, el artículo 986 de nuestro Código de 
Comercio, y algunos otros. (2.) 

Pero nos resta todavía un argumento de más 
al ta esfera que los anteriores, y que 110 ha sido 
especulado; él deriva de la clasificación estableci-
da por nuestro enjuiciamiento y leyes sustantivas, 
de: delitos que se persiguen de oficio, y delitos de 
querella necesaria, y de la investigación que de-
bemos emprender á fin de hacer entrar en una de 
ambas ramas, el delito de quiebra f raudulenta . 
Emprendámosla: Dice el artículo 441 del Código 
Penal "El delito de quiebra fraudulenta, se per-
seguirá de oficio, aun cuando 110 haya queja ni 
petición de pa r t e ; " más terminante declaración del 

(1) HofFman. Cuestiones prej. en materia represiva—Mangui, ob. 
c¡t. Tomo I pág 181, nota l'í párrafo 2.'—Delamarie Poitun, Tom. 5— 
Trebutien. Tom. 2? pág. 168. 

(2) *115l art. Cod Portugués. «„»»* «t «MtWS«*« rH» 
WBUQW. W « 0 0 " 
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género á que pertenece el delito, 110 podía desear-
se. Si pues tiene tal carácter ; si según la f rac-
ción 1* del art ículo 961 del Código de Comercio, 
el Ministerio Público sólo puede proceder de ofi-
cio habiendo clasificación de la quiebra, has ta 
entonces existe pa ra la lev penal el delito; para 
sostener cosa distinta, preciso es t a cha r también 
al Código Penal, á lo que 110 ha llegado opinante 
alguno. 

Preguntemos, en cambio á la doctrina con-
t ra r ia á la que aceptamos, qué clase de delito 
es el que ocupa nuestro estudio, y nos tendrá que 
decir que es mixto, primero de querella necesaria 
y después de oficio (según h a y a ó 110 habido cla-
sificación hecha-por el Juez .de lo civil): ¡rara so-
lución, que crear ía una hibridez exótica! y esa sí 
en contradicción con 1111 precepto expreso, el a r -
t ícuta 54 del Código de Procedimientos ' Penales 
que dice: «Es necesaria querella de parte , para 
incoar la averiguación, en los casos de los ar t ícu-
los 374, 375 y 836 del Código Penal, y en los 
delitos de injuria, difamación, calumnia judicial y 
extrajudicial , estupro, rap to y adulterio»; en nin-
guno de los casos enumerados se comprende el 
delito de quiebra f raudulenta en época alguna. 
¿Por qué? porque al nacer ya existe la calificación 
hecha por una sentencia civil; porque ya enton-
ces procede el Ministerio Público, ele oficio. Así, 
con esa interpretación, todas nuestras leves se 
confirman; y en cambio, de otro modo se. cría un 
delito que sufra una metamorfosis, siendo pr imero 
de querella y después de oficio; y lo que es -más, 

esa transformación, dependiendo en mucho dé los 
acusadores. 

Así como se lia declarado inexistente el ar t ícu-
lo 59 del Código de Procedimientos, siguiendo 
ese incesante t r aba jo de zapa, se declarará in-
completo al que enumera los delitos de que-
rella necesaria; inexistente el que nos dice que 
es de oficio el de quiebra f raudulenta , y más aún 
se liará nacer la contradicción entre fallos civiles 
y criminales, permitiendo que quienes 110 son aún 
declarados acreedores por sentencia firme, se 
acepten como tales ante el juicio penal. Pero 110 
es eso todo : haciendo del delito que nos ocupa 
un delito que, en un período al menos, puede sólo 
perseguirse á iniciación de - las víctimas, y 110 me-
diando las razones que para que exista tal estado 
median, en los pocos delitos que solo con esa con-
dición se persiguen; se recuerda el espectro del 
delito privado, con su cortejo de pasiones y sus 
indicios de antisocialidad; se llega á pe r ju ra r de 
un progreso alcanzado á costa de tanta lucha: las 
libres funciones del Ministerio Público, que repre-
sentando á la sociedad reclama en nombre ele ella 
que es primero reprimir el mal social que reparar 
el daño; que sin olvidarse nunca al individuo, se 
enfrenen las pasiones, y se llegue á la just icia. 

E11 una pa labra : nuestra argumentación se ha 
basado,—1° E11 que nuestro Código de Comercio, 
al señalar en su pa r t e sustantiva, quienes pueden 
promover el castigo del culpable por una quiebra 
f raudulenta , 110 habiendo dicho que los acreedo-
res y síndico "110 necesitaban el requisito ele pre-



vía calificación," dejó campo libre á la ley ad je t i -
va; que si respecto al Ministerio Público fué ex-
presa, es porque establece una limitación á sus 
facul tades.—2o Que desde luego (pie se acepte, 
como por todos se acepta, que es precisa declara-
ción de quiebra pa r a proceder, t iene que acep ta r -
se que la clasificación es precisa, porque aquella 
sólo existe definit ivamente en la sentencia de g ra -
duación, que supone se determine el género de 
quiebra; y—B° Que siendo el delito de quiebra de 
oficio, y no pudiendo proceder el Ministerio P ú -
blico con tal carácter sino cuando ^ 
ción de la quiebra, sólo entonces existe el delito, 
y entonces sólo pueden el síndico y acreedores 
querellarse úti lmente. 

Mucho pudiera añadirse: he abandonado el 
análisis de antecedentes, y 110 me he servido de 
muchos argumnntos, 110 porque crea superiores 
los que he presentado, sino por el respeto que 
debo á vuestra cansada atención. Ello será bas-
t an te á disculparme; pero no quiero concluir sin 
señalar siquiera una consecuencia de la verdad 
alcanzada, ésta (pie puede sentarse así: " P a r a 
proceder penalmente por el delito de quiebra f r au -
dulenta, se requiere el prejuicio civil, que declare 
i rrevocablemente la existencia del delito," lleva 
por necesidad á esta cuestión. ¿Qué efectos pro-
duce en la averiguación penal tal prejuicio? De la 
doble t a r e a del Juez de instrucción, de buscar 
delito y delincuente; d é l a doble misión del J u r a -
do, de declarar la existencia de ambos, pa ra cas-

W # : y t i « a r r e s t a en este caso excluida una par te ; ya el 

Juez de lo civil dijo "existe un delito," 110 puede 
volverse contra tal juicio, que es la comprobación 
del cuerpo del delito, pero comprobación irrefu-
table . Busque el Juez de instrucción un hombre 
que tenga relación de causa á efecto con el delito 
probado: juzgue en su caso de la culpabilidad el 
t r ibunal del pueblo : pero eso sólo y nada más que 
eso. Establecer cosa distinta, sería ir contra la 
naturaleza de las cuestiones prejudiciales, v aten-
t a r contra su filosofía, si ellas establecen la nece-
sidad de 1111 juicio para que sobre él se fo rme otro, 
si de ellas depende que éste nazca ó no: permit i r 
al segundo analizar si es jus to el primero, es darle 
facul tades que lo llevaran á negar su existencia: 
es llegar al imposible, pues si el juicio existe, es 
porque el prejuicio lo hizo nacer, y ninguna fa-
cul tad de apreciación habr ía pa ra el primero, si 
el segundo 110 se la hubiera dado. Dar al t r ibu-
nal penal facul tad de apreciar y juzgar de lo de-
cidido en el prejuicio, es declarar éste perfecta-
mente inútil, pues se hace punto omiso de su de-
cisión pa ra juzgar directamente del hecho." 

Dice Merlin (1) "Es principio, que la cosa juz-
gada sobre lo prejudicial, tiene autor idad sobre la 
acción que le está subordinada." Faustin Helie (2), 
dice también "La regla de que lo juzgado en lo 
civil 110 tiene influencia sobre lo penal, sufre una 
excepción: cuando lo juzgado en lo civil, es preju-
dicial á la acción pública el especialista Mangin 
asienta igual conclusión (3), y todos la sostienen 

(1) Repertoire-Chose Jugui, párrafo 15. 
(2) Op. cit. N? 1044 «¿AAi*"* 
>S, Op. cit. -113 y 
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C0„ brillantez y triunfo, y ella se impone. El ¡ u e > 
c e lo penal no es el Juez de quiebras y l o n c u . C 
debe atenerse para su averiguación, S J 
ju rado debe respetar el tallo de é s t e v a m b l 

ayo iiay un delito : respeto para ella 
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- O coadyuvando; T a t a l S o , S S a i s s 
c o s a ' - « o *> o X n ; S 4 R D : ° C ^ . T O D A 

R O D O L F O R E Y E S . 
(Leída en 27 de Julio de 1898). 




